
D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en el titular del Departa-
mento competente en materia de hacienda el ejer-
cicio de la competencia para aprobar la relación
de proyectos de inversión a financiar con cargo a
los Fondos de Compensación Interterritorial, en
las áreas de Justicia, de Seguridad y Emergencias,
de Sanidad, de Turismo, de Educación, de Vi-
vienda y de Sistemas de Información Financiera
y Tributaria, por los importes que se detallan en
el anexo.

Segundo.- El presente Decreto surtirá efectos des-
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.
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